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COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Novena Edición de la Fiesta Provincial 
Tradicional Muguetense del Lechón, llevada a 
cabo el día 15 de marzo de 2026, en la localidad de 
Villa Mugueta, provincia de Santa Fe. Expresión de 
beneplácito. Borgatta. (1.250-D.-2026.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 

de resolución de la señora diputada Borgatta, por el que 
se declara de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación la Fiesta Provincial Tradicional 
Muguetense del Lechón, que se realiza en la localidad 
de Villa Mugueta, y cuya novena edición tendrá lugar 
el día 15 de marzo de 2026 en el marco del 110º aniver-
sario de dicha localidad; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Expresar beneplácito por la Fiesta Provincial Tra-

dicional Muguetense del Lechón, realizada en la loca-
lidad de Villa Mugueta, provincia de Santa Fe y cuya 
novena edición tuvo lugar el día 15 de marzo de 2026, 
en el marco del 110º aniversario de dicha localidad.

Sala de la comisión, 5 de mayo de 2026.

Lorena Pokoik. – María C. Ibañez. – Hilda 
Aguirre. – Yolanda Vega. – Guillermo 
C. Agüero. – Alejandrina Borgatta. – 
Eliana Bruno. – Julieta M. Campo. – 
Andrea Freites. – María V. Gallardo. –  

Fernanda Miño. – Sergio O. Palazzo. – 
Claudia M. Palladino. – Esteban Paulón. 
– Gabriela Pedrali. – Eduardo F. Valdés. 
– Hugo Yasky.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 

de resolución de la señora diputada Borgatta, por el 
que se declara de interés de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación la Fiesta Provincial Tradicio-
nal Muguetense del Lechón, que se realiza en la loca-
lidad de Villa Mugueta, y cuya novena edición tendrá 
lugar el día 15 de marzo de 2026 en el marco del 110º 
aniversario de dicha localidad. Luego de su estudio, 
resuelve dictaminarlo favorablemente, con modifica-
ciones.

Lorena Pokoik.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-

putados de la Nación la Fiesta Provincial Tradicional 
Muguetense del Lechón, que se realiza en la localidad 
de Villa Mugueta, y cuya novena edición tendrá lugar 
el día 15 de marzo de 2026, en el marco del 110º ani-
versario de dicha localidad.

Alejandrina Borgatta.


